
 
 

Constancia Secretarial: A depacho del señor el presente proceso informando que el 

abogado de la parte ejecutante allega memorial solicitando se ofcie por parte del Juzgado 

a las entidades prestdoras del servicio de salud y Fondos de Pensiones realcionados en 

su scrito, donde pueda encontrase afiliado la persona ejecutada, a fin de que las mismas 

aporten los datos registrados en sus bases de datos a nombre del mismo, para efectos de 

su notifiación. 

 

Sírvase Proveer 

 

Agosto 25 de 2021 

 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 

 

Rad. 170014003009-2021-00412-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Se ordena incorporar a la presente demanda ejecutiva que promueve el Banco 

Agrario de Colombia S.A. en contra del señor Juan Sebastián Gutiérrez Salazar, 

el memorial rubricado por el vocero procesal de la demandante, peticionando se oficie 

a las entidades de salud y fondos de pensiones que relaciona en el mismo y en las 

cuales pueda encontrarse afiliado el ejecutado, a fin de obtener los datos pertinentes 

para ubicar y lograr su pronta notificación (Ver anexo 08, Cd. Ppal. digital)  

 

 Conforme a lo solicitado, en aras de continuar con el trámite natural del 

proceso, a ello se accede, disponiéndose oficiar a las entidades de salud y fondos de 

pensiones relacionados en el escrito petitorio, para que informen según les 

corresponda, acerca de las últimas direcciones físicas o electrónicas registradas en la 

base de datos de cada entidad, a nombre del señor Juan Sebastián Gutiérrez Salazar, 

donde el mismo pueda ser notificado, esto, en aplicación de los -Deberes y Poderes 

de los Jueces-, (Arts. 42, 43 y 44 del C.G.P.), además de ser procedente, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 291 Parágrafo 2º ibídem, el cual consagra 

que el  “interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades públicas o 



 
 
privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información que sirva para 

localizar al demandado.” 

 

En este sentido, líbrense los oficios correspondientes y remítanse a las 

direcciones electrónicas de cada entidad, conforme a lo reglado en el Art. 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Por secretaría, hágase seguimiento a las respuestas que se alleguen en dicho 

sentido.  
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